
 

 
Exp. 2017-00385   
Demandante: DAVID HENRIQUE REALPE SANDOVAL y OTRO 
Demandado: DIEGO ALEJANDRO SALAZAR CASTRO 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintisiete (27) días del mes de 

noviembre de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 

2017-00385, informando que la curadora ad litem designada en auto anterior, 

toma posesión y aceptación del cargo (carpeta 18 folios 1 y 2). Sírvase proveer. 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente que 

en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, se 

levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas y 

de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por medio 

del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información 

y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en su numeral 

7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los 

medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse 

y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual 

o telefónica. No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 

107 del Código General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado podrá 

comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, 

con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas 

o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de 

una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán concurrir la 

mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el jueves cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) a 

las dos y media de la tarde (02:30 P.M) la cual se efectuará a través de la 

herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet.  



 

 
Exp. 2017-00385   
Demandante: DAVID HENRIQUE REALPE SANDOVAL y OTRO 
Demandado: DIEGO ALEJANDRO SALAZAR CASTRO 

 

 

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente judicial, 

de la siguiente manera: 

 Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

daviderealpe@gmail.com 
 paulanudelman87@gmail.com 

3102599755- 
3204508967 

 

 Curador Ad litem Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

caissaabogados@gmail.com 3228511645 

 

 Curador Ad litem Parte Demandada:  

Correo Electrónico Teléfono 

abogmilena@gmail.com 3144739473 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales registrarán 

la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin de enviar la 

invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:daviderealpe@gmail.com
mailto:caissaabogados@gmail.com
mailto:abogmilena@gmail.com


 

 
Exp. 2017-00385   
Demandante: DAVID HENRIQUE REALPE SANDOVAL y OTRO 
Demandado: DIEGO ALEJANDRO SALAZAR CASTRO 

 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ab4d1bad6e86b5e15e4d5daf2765db9439c6cf4948175318cda73a08dba3c4f9 

Documento generado en 24/02/2021 05:00:46 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
Proceso No.  2019-00817 
Demandante: JAIRO ALFONSO CRUZ SUAREZ   
Demandado: JESÚS IGNACIO BELTRÁN ALGECIRA 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintinueve (29) días del mes enero 

de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2019-00817 

informando que en auto del 10 de diciembre de 2020 se designó, en calidad de 

Curador Ad Litem a la Dra. PAULA ANDREA USAQUÉN SALGAR, a quien se le 

remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la secretaría del 

despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. PAULA ANDREA 

USAQUÉN SALGAR.  

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM del demandado JESÚS IGNACIO 

BELTRÁN ALGECIRA, de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 

C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

DIANA KATHERINE YATE 
GONZALES 

 

CALLE 18 # 6 - 47 
TEL: 2432398 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y 

su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

 

 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2019-00817 
Demandante: JAIRO ALFONSO CRUZ SUAREZ   
Demandado: JESÚS IGNACIO BELTRÁN ALGECIRA 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 

la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 5dd183d075ea9a332bdcdf89cff8cee70cf851ef51bfafed4eeab0468792d475 

Documento generado en 24/02/2021 05:00:38 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2019-00950 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: INVESTOR COLOMBIA SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintinueve (29) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2019-00950 informando que en auto del 16 de diciembre de 2020 se designó, en 

calidad de Curador Ad Litem a la Dra. SARA XANDY CRISTANCHO GORDILLO, 

a quien se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la 

secretaría del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. SARA XANDY 

CRISTANCHO GORDILLO. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada INVESTOR 

COLOMBIA S.A.S., o quien haga sus veces, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

JULIO CESAR SANCHEZ LOPEZ 
 

CARRERA 7 # 8 - 68 
TEL: 3823101 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2019-00950 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: INVESTOR COLOMBIA SAS 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d5a7aa0df3fdef6824aad048e6e995f92c0c1624d30716fb76c06cd7e0b85c72 

Documento generado en 24/02/2021 05:00:40 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2020-00054 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: BARBARA SALOM CALLEJAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintinueve (29) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2020-00054 informando que en auto del 10 de diciembre de 2020 se designó, en 

calidad de Curador Ad Litem a la Dra. ELIZABETH IBARRA MANQUILLO, a quien 

se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la secretaría 

del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. ELIZABETH IBARRA 
MANQUILLO. 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada BÁRBARA 
SALOM CALLEJAS., o quien haga sus veces, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

MYRIAM LEGUIZAMÓN 
CARVAJAL  

 

 

CARRERA 5 # 6B - 50 
TEL: 3283218 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 
 

 

 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2020-00054 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: BARBARA SALOM CALLEJAS 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: fa43e3ea9684abbc1776f958477949af0f28c01aaac6a75228162dbbac0d1ae0 
Documento generado en 24/02/2021 05:00:59 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2020-00056 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: VINDICO S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintinueve (29) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2020-00056 informando que en auto del 14 de diciembre de 2020 se designó, en 

calidad de Curador Ad Litem a la Dra. ELIZABETH IBARRA MANQUILLO, a quien 

se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la secretaría 

del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. ELIZABETH IBARRA 
MANQUILLO. 
 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada VINDICO 
S.A.S., o quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en el 
Art. 48 del C.G.P., al Dr..: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

JHON JAIRO LEON PUIN 
 

 

CARRERA 12 # 27 - 74 SUR 
TEL: 5627004 

 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente 

 

 

 

 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2020-00056 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: VINDICO S.A.S 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a4eb29412e4ea0339e8eca040b9379f25391c1ea6eb3f069b523b11d9f185d4a 
Documento generado en 24/02/2021 05:00:57 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2020-00059 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: NUEVA IDEA INTERNACIONAL LTDA CI EN LIQUIDACION 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los veintinueve (29) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 

2020-00059 informando que en auto del 16 de diciembre de 2020 se designó, en 

calidad de Curador Ad Litem a la Dra. LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS, a quien 

se le remitió telegrama y no fue posible que el mismo se acercara a la secretaría 

del despacho a tomar posesión del cargo asignado. Sírvase proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De conformidad con lo anterior se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. LIZETH JOHANA FAGUA 

ARIAS. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada NUEVA IDEA 

INTERNACIONAL LTDA CI EN LIQUIDACIÓN, o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr..: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN 

JOHAN STEVE CORTES 

VELASQUEZ 

 

 

CALLE 66 A SUR 66 - 81 

TEL: 2709167 

 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

 

 

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Proceso No.  2020-00059 
Demandante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado: NUEVA IDEA INTERNACIONAL LTDA CI EN LIQUIDACION 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

 
Firmado Por: 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: fa0cfb578d2a94ddb5dc6ec9ee2ea4cf4b98dc0ea72d83b4bef5b81a986ae675 

Documento generado en 24/02/2021 05:01:00 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
 

Exp. 2020-00267  
Demandante: JENNY CAMILA HUERTAS CHIGUASUQUE 

Demandado:   VARGARLI SAS.  

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los dieciocho (18) días del mes de 

diciembre de dos mil veinte (2020), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario 

N° 2020-00267, informando que la parte demandada VARGARLI S.A.S. se 

notifica de manera personal a través de su apoderado judicial visible en carpeta 

13 folio 2 y 3 expediente digital. Sírvase proveer. 

 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  



 
 

Exp. 2020-00267  
Demandante: JENNY CAMILA HUERTAS CHIGUASUQUE 

Demandado:   VARGARLI SAS.  

 

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el martes nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

a las nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la 

herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

 Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

jennyhuertasc@hotmail.com  3154001727 

 

 Apoderado Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

j.castellanos.vargas@gmail.com 3164228622 

 

 Testigo Angela Jhojara Toro Rivera  : 

Correo Electrónico Teléfono 

Angel-jho2016@hotmail.com  3115999995 

 

 Apoderada Parte Demandada:  

Correo Electrónico Teléfono 

dcarrero03@gmail.com 3102133813 

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
 

Exp. 2020-00376  
Demandante: RIO CEDRO SAS EN REORGANIZACIÓN 

Demandado: NUEVA EPS S.A 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los quince (15) días del mes de enero 

de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ordinario N° 2020-

00376 informando que la parte demandada NUEVA EPS S.A fue notificada de 

manera personal de conformidad con el auto que antecede. Sírvase proveer. 

 

 

 

JÉSSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tiene de presente 

que en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, 

se levantó la suspensión de términos del proceso de la referencia. Así las cosas 

y de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el Ministerio de 

Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente anualidad, por 

medio del cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo 

en su numeral 7, lo siguiente:  

 

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando 

los medios tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por 

cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y 

en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la 

autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código 

General del Proceso.  

 

No obstante, con autorización del titular del despacho, cualquier empleado 

podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de 

las audiencias, con el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica 

que se utilizará en ellas o para concertar una distinta.  

 

Parágrafo. Las audiencias y diligencias que se deban adelantar por la 

sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas deberán 

concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de 

nulidad”.  

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos a través del Decreto 

806 de 2020, se dispone:  



 
 

Exp. 2020-00376  
Demandante: RIO CEDRO SAS EN REORGANIZACIÓN 

Demandado: NUEVA EPS S.A 

 

 

PRIMERO: PROGRAMAR Audiencia Especial de que trata Art. 72 del C.P.T. y 

de la S.S., para el jueves once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) a 

las nueve de la mañana (09:00 A.M) la cual se efectuará a través de la 

herramienta de apoyo Microsoft teams, con la ayuda de cualquier medio 

tecnológico con acceso a internet.  

SEGUNDO: Por secretaria y para efectos de notificación, deberán remitirse 

comunicaciones a las direcciones indicadas por las partes en expediente 

judicial, de la siguiente manera: 

 Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

banacol@banacol.co 4193000-
3113208772 

 

 Apoderado Parte Demandante: 

Correo Electrónico Teléfono 

jeyson.cano26@gmail.com 302 3291817 

 

 Parte Demandada:  

Correo Electrónico Teléfono 

secretaria.general@nuevaeps.com.co  

 

TERCERO: SE REQUIERE a las partes del presente proceso con el fin de 

suministrar al Despacho los correos electrónicos mediante los cuales 

registrarán la asistencia  a la audiencia en el menor tiempo posible, con el fin 

de enviar la invitación correspondiente a través de la aplicación Microsoft 

Teams.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

mailto:banacol@banacol.co
mailto:jeyson.cano26@gmail.com
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 
el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
Proceso No. 2020-00467 

Demandante: EDGAR EUDORO MARTINEZ CALLEJAS 

Demandado: integrantes del CONSORCIO BATUTA 2020 

  
 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los veintidós (22) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario N° 

2020-00467, informando que la parte actora subsano las falencias ordenadas 

en auto anterior (carpeta 3. Fls. 2 a 13), Sírvase proveer.  

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el expediente, sería 

del caso asumir el conocimiento del presente proceso teniendo en cuenta que 

de conformidad con el artículo 139 del C.G.P., le corresponde a este despacho 

dar el tramite respectivo al expediente mencionado, por ser remisión de un 

superior funcional, de no advertirse una falta de competencia para conocer del 

presente asunto. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 12 del Código de 

Procedimiento Laboral y Seguridad Social, modificado por el artículo 46 de la 

Ley 1395 de 2010, que establece la competencia de los Jueces de Pequeñas 

Causas Laborales en razón de la cuantía en los siguientes términos: 

 

“ARTICULO 12. COMPETENCIA POR RAZÓN DE LA CUANTÍA.  

 

(…) Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 

existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda del 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente.” 

 

En el caso bajo estudio, argumenta el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito 

de Bogotá, mediante proveído calendado el 05 de noviembre de 2020 (carpeta 

1 folios 49 a 50), que remite el expediente teniendo en cuenta que el trámite 

de la presente demanda corresponde a un proceso de única instancia por 

estimar la cuantía “inferior a diez (20) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes”, lo que permite concluir que el Juzgado aduce falta de competencia 

en razón a la cuantía. 

 

Respecto a dicha decisión, éste Despacho se aparta de manera muy 

respetuosa, en razón a que para determinar la cuantía se debe tener en cuenta 

todas las pretensiones de la demandada hasta el momento de su presentación 

(art. 26 del C.G.P.) y para el efecto, se tiene que de conformidad a la 

manifestación realizada por la parte demandante en las pretensiones lo que 

pretende es el pago de las prestaciones sociales derivadas de la relación laboral 

que señala existió entre las mismas, así como la indemnización por no pago 



 
Proceso No. 2020-00467 

Demandante: EDGAR EUDORO MARTINEZ CALLEJAS 

Demandado: integrantes del CONSORCIO BATUTA 2020 

  
 
 
 

oportuno de prestaciones sociales, entre otras, lo que una vez realizada la 

liquidación supera sustancialmente la cuantía de los 20 S.M.L.M.V, arrojando 

la suma total de $26.552.957, en la medida en que asegura en el hecho cuarto 

del escrito de subsanación de demanda que el salario mensual que devengaba 

era de $3.500.000 (carpeta 3 folio 3). 

Así las cosas y en aras de evitar futuras nulidades y garantizar un verdadero 

acceso a la administración de justicia de manera eficaz, el Juzgado Décimo 

(10°) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, planteará el 

conflicto negativo de competencia conforme a las razones expuestas, pues, de 

aceptarse la competencia en cabeza de este Juzgador y tramitarse las 

peticiones como un proceso de única instancia, sería vulnerar el derecho al 

debido proceso y de defensa constitucionalmente establecido en el Art. 29 de 

nuestra Carta Política 

 

De igual forma, este Despacho considera pertinente proteger la doble instancia 

de la que gozan las partes dentro de los procesos en los que su cuantía supera 

los 20 S.M.L.M.V., y que corresponden a procesos ordinarios laborales de 

primera instancia.  

 

Así las cosas, el conflicto se plantea de conformidad con lo ordenado en el 

Numeral 5°, Literal B del Artículo 15 del C.P.T. y S.S. que señala:  

 

“ARTÍCULO 15. COMPETENCIA DE LA SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA Y DE LAS SALAS LABORALES DE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL. 

(…) 

B- Las Salas Laborales de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial conocen: 

(…) 

5. De los conflictos de competencia que se susciten entre dos juzgados del mismo 

distrito judicial…” 

 

 

Por lo antes considerado, se DISPONE: 

 

 

PRIMERO: PROPÓNGASE EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, 

ante la H. Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

entre el Juzgado Décimo (10º) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá y el Juzgado Veintitrés (23) Laboral del Circuito de Bogotá por lo 

considerado. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente digital al H. Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral para lo de su competencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso. 2020-00473 

Demandante: ROLDAN ARLEY CHACON LOPEZ 

Demandado: MARIO ALBERTO HUERTAS COTES 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los veintidós (22) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso ordinario 

laboral de única instancia, radicado con el No. 2020-00473 informando que la 

parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó 

en escrito subsanación de la demanda (Carpeta 3 folios 2 a 14). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del día quince (15) de enero de dos mil 

veintiuno (2021), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término 

de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 y 2). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (Carpeta 3 folios 2 a 14). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  



Proceso. 2020-00473 

Demandante: ROLDAN ARLEY CHACON LOPEZ 

Demandado: MARIO ALBERTO HUERTAS COTES 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”.  

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. MARIA DULCELINA 

RODRIGUEZ PEREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 63.326.290 

de Bucaramanga y T.P. No. 207.069 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido (carpeta 3 folio 11). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por ROLDAN ARLEY CHACÓN LÓPEZ en contra 

de MARIO ALBERTO HUERTAS COTES por cumplir con lo dispuesto en el 

artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 

3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 

de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 

misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación del demandado MARIO ALBERTO 

HUERTAS COTES, so pena de ARCHIVAR las presentes diligencias, 

conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2020-00492 

Demandante: ALBA LILIANA CARDONA GORDILLO 
Demandado: COMUNIDAD DE HERMANAS MISIONERAS AGUSTINAS RECOLETAS 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de febrero 

de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral 

de única instancia, radicado con el No. 2020-00492 informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó en escrito 

subsanación de la demanda carpeta 03 folios 2 a 70. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la 

parte actora no subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo 

ordenado en el auto del 15 de enero de 2021 (carpeta 2 folios 1 a 4) providencia 

mediante la cual se había inadmitido por NO reunir los requisitos consagrados 

en el Art.25 del C.P.T y de la S.S y el Decreto 806 de 2020. 

 

Al respecto es preciso indicarle a la parte actora que si bien es cierto radicó en la 

secretaría del despacho un escrito de subsanación dentro de los términos 

otorgados a través de providencia anterior, el mismo no da cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho por las siguientes razones: 

 

1. Aun cuando la parte decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto 

de inadmisión, se le indicó que allegara el presente escrito en un solo 

cuerpo, incumpliendo con lo ordenado en auto anterior, pues presenta 

escrito particularizado respecto de los puntos de inadmisión, y el mismo 

produciría confusiones a la parte demandada al momento de pronunciarse 

en la etapa de contestación. 

 

Con base a lo anterior, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por ALBA LILIANA CARDONA 

GORDILLO contra COMUNIDAD DE HERMANAS MISIONERAS AGUSTINAS 

RECOLETAS por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

  

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la parte 

actora.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 
con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2020-00499 

Demandante: LUIS ALBERTO BELTRÁN GONZÁLEZ 

Demandado: LEM CARGO EU LTDA. 

  
 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cinco (05) días del mes de febrero 

de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral 

de única instancia, radicado con el No. 2020-00499 informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó en escrito 

subsanación de la demanda carpeta 03 folios 2 a 16. Sírvase Proveer. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la 

parte actora no subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo 

ordenado en el auto del 21 de enero de 2021 (carpeta 2 folios 1 a 3) providencia 

mediante la cual se había inadmitido por NO reunir los requisitos consagrados 

en el Art.25 del C.P.T y de la S.S y el Decreto 806 de 2020. 

 

Al respecto es preciso indicarle a la parte actora que si bien es cierto radicó en la 

secretaría del despacho un escrito de subsanación dentro de los términos 

otorgados a través de providencia anterior, el mismo no da cumplimiento a lo 

ordenado por el despacho por las siguientes razones: 

 

1. Aun cuando la parte decide pronunciarse en cada uno de los puntos objeto 

de inadmisión, se le indicó que allegara el presente escrito en un solo 

cuerpo, incumpliendo con lo ordenado en auto anterior, pues presenta 

escrito particularizado respecto de los puntos de inadmisión, y el mismo 

produciría confusiones a la parte demandada al momento de pronunciarse 

en la etapa de contestación. 

 

Con base a lo anterior, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por LUIS ALBERTO BELTRÁN 

GONZÁLEZ contra LEM CARGO EU LTDA., por no haber subsanado 

el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

  

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No. 2020-00510 

Demandante: INGENIERIA MODERNA IGEM S.A.S 
Demandado: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los diecinueve (19) días del mes de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 

2020-00510, informando que la parte actora no subsanó la demanda de 

conformidad con lo ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 

subsanó la presente ordinaria de conformidad con lo ordenado en auto del 10 de 

febrero de 2021 (carpeta 2 folios 1 a 2), providencia en la cual se había inadmitido 

la presente demanda por NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 

26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por INGENIERIA MODERNA IGEM 

S.A.S en contra de POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A, por no 

haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo ordenado en 

providencia anterior. 

 

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



Proceso No. 2020-00510 

Demandante: INGENIERIA MODERNA IGEM S.A.S 
Demandado: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 77296fa898de87ec605448887f4b67b6860aa3d42def44d0851fa7ee55ce5122 

Documento generado en 24/02/2021 05:00:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso. 2020-00519 

Demandante: YANETH CÁCERES MARTÍNEZ  

Demandado: COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cinco (05) días del mes de febrero 

de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral 

de única instancia, radicado con el No. 2020-00519, informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó en 

escrito subsanación de la demanda (Carpeta 3 folios 2 a 24). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 

Despacho constata que mediante auto del día veintiséis (26) de enero de dos 

mil veintiuno (2021), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el 

término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 

en la demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 y 2). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (Carpeta 3 folios 2 a 24). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de la presente 

anualidad, a través del cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, estableciendo en su numeral 8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 

realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.  



Proceso. 2020-00519 

Demandante: YANETH CÁCERES MARTÍNEZ  

Demandado: COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A 

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación”.  

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. EVELYN AVENDAÑO 

CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.186.460 de  

Bogotá  y  T.P. No. 297.508 del C. S. de la J., en calidad de apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido (carpeta 

3 folio 9). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por YANETH CÁCERES MARTÍNEZ en contra de 

COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A por cumplir con lo 

dispuesto en el artículo 25 del C.P.T.S.S.   

 

3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndole a la parte 

demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 

misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través 

de correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 

misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 

pruebas que tenga en su poder. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la sociedad COMPASS GROUP 

SERVICES COLOMBIA S.A, so pena de ARCHIVAR las presentes 

diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo del Artículo 30 del 

CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00004 

Demandante: HERNANDO JORGE ALCALA VALERO 
Demandado: VISE LTDA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-

00004, informando que fue allegado a través de correo electrónico por 

reparto en un cuaderno con 28 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por HERNANDO JORGE 

ALCALA VALERO en contra de VISE LTDA., por NO reunir los 

requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y 

Decreto 806 de 2020, toda vez, que éste Despacho encuentra las 

siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 

6 del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento 

de presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió 

simultáneo a través de medio electrónico del escrito de 

demanda y sus anexos a las sociedades demandadas. 

 

1.2. Observa el despacho que la misma incumple con el requisito 

señalado en el numeral 2 del art. 25 del CPTSS, teniendo en 

cuenta que no es claro para esta dependencia judicial lo 

aludido en el acápite de pretensiones condenatorias, por 

cuanto no se establece la calidad de parte que ostenta la 

sociedad AVIANCA S.A., por tanto se conmina a la parte 

aclarar si la sociedad aludida corresponde a una demandada 

principal o de lo contrario la misma hará parte del presente 

litigio a través de la figura de demandada solidariamente. . 

 

1.3. De otro lado, en contravía del numeral 9° ibídem la parte no 

en lista en el acápite de pruebas documentales las allegadas a 

folios 19 a 27. 

 

1.4. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que 

no se aportó el certificado de existencia y representación legal 

de la sociedad VISE LTDA. razón por la cual se solicita su 



 
Proceso No. 2021-00004 

Demandante: HERNANDO JORGE ALCALA VALERO 
Demandado: VISE LTDA 

 
incorporación, de conformidad con el numeral 4 del artículo 

26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00005 

Demandante: MABEL CAROLINA QUINTERO GUZMÁN 

Demandado: INMOBILIARIA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LTDA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-

00005, informando que fue allegado a través de correo electrónico por 

reparto en un cuaderno con 50 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, 

se entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por MABEL CAROLINA 

QUINTERO GUZMÁN en contra de INMOBILIARIA Y SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS LTDA., por NO reunir los requisitos consagrados 

en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 806 de 2020, toda 

vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 

del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de 

presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo 

a través de medio electrónico del escrito de demanda y sus 

anexos a la sociedad demandada. 

 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por 

la demandante MABEL CAROLINA QUINTERO GUZMÁN no 

acredita que el mismo ha sido otorgado por la poderdante, al no 

comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que permita 

colegir que proviene del autor, de acuerdo a lo indicado articulo 5 

Decreto 806 de 2020.  

 

1.3. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el numeral 

1 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. 

y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación 

en cada numeral, todo con el fin de evitar confusiones y omisiones 

por parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos en la 

contestación. De otro lado, lo narrado bajo los numerales 9 y 12 

contiene narraciones subjetivas, premisas que no deben ser 

incluidas en el acápite correspondiente. 

 

1.4. Se conmina a la parte actora individualizar y numerar en debida 

forma las pretensiones enlistadas en su escrito genitor.  

 



 
Proceso No. 2021-00005 

Demandante: MABEL CAROLINA QUINTERO GUZMÁN 

Demandado: INMOBILIARIA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LTDA 

 
1.5. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión de 

conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 6 del 

Art. 25 del CPTSS,  presupuesto que no se cumple en el acápite de 

pretensiones en su numeral 1 por tanto la parte pretende la 

condena de la indemnización por despido si  justa causa sin 

establecer periodo de tiempo de la relación laboral que ato a las 

partes. 

 

1.6. En otro punto, se conmina a la parte actora aclarar y/o modificar 

la pretensión enlistada bajo el numeral 2, por cuanto se pretende 

el pago de indemnización de que trata el Art.65 del CST, sin que 

en el acápite de pretensiones correspondientes se pretenda el pago 

de prestaciones sociales adeudadas, por cuanto lo pretendido no 

son claro para esta dependencia judicial.  

 

1.7. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se 

solicita a la parte demandante, hacer una estimación clara y 

concreta de la cuantía de las pretensiones condenatorias 

establecidas en su numeral 6, de conformidad con lo aludido en 

el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

1.8. Se conmina a la apoderada judicial allegar los números de teléfono 

tanto suyos como de su poderdante en los cuales se puedan 

ubicar, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 6 del Decreto 806 

de 2020. 

 

1.9. Finalmente, una vez verificado el expediente, se observa que no se 

aportó el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad INMOBILIARIA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LTDA, razón por la cual  se solicita su incorporación, de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 26 del C.P.T. y de la 

S.S. 

 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, 

de que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo 

de conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 
con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 

Proceso No. 2021-00009 

Demandante: JEFFERSON LEONARDO VARGAS RODIGUEZ 

Demandado: GOLD RH SAS y OTROS 

 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los quince (15) días del mes de enero 

de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de 

única instancia No. 2021-00009, informando que fue recibido a través de 

correo electrónico por la oficina de reparto en un cuaderno con 122 folios 

digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCAN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 

este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 

admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se 

observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte 

(20) S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 

conocer el presente asunto, en razón a la cuantía 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 

conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 

S.M.L.M.V., que para el año 2021 anualidad mediante la cual la parte efectúa 

presentación de la demandada (cuaderno 1 folio 122) es equivalente a 

DIECIOCHO MILLONES CIENTO SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTE  PESOS 

($18.170.520). 

 

Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 

demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de 

las mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 

 

  fecha inicio fecha final  total días 

Extremos temporales 24/09/2018 23/04/2020 570 

Mora pago prestaciones 24/04/2020 12/01/2021 259 

Salario 1.804.255   

indemnizaciones   

art 65 C.S.T. 15.576.735   

Comisiones 345.180   

art 64 C.S.T. 2.505.910   

TOTAL 18.427.825   
 

Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y 

de la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera 



 

Proceso No. 2021-00009 

Demandante: JEFFERSON LEONARDO VARGAS RODIGUEZ 

Demandado: GOLD RH SAS y OTROS 

 

  
 
 
 

que al proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera 

Instancia, razón por la cual DISPONE: 

 

1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por JEFFERSON 

LEONARDO VARGAS RODRÍGUEZ en contra de GOLD RH S.A.S, 

MUEBLES Y ACCESORIOS S.A.S y DREAM REST COLOMBIA S.A.S  
por carecer de competencia este Despacho para conocer del presente 

asunto.  

 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea 

repartido ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por 

ser ellos los competentes para conocer del presente litigio.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00026 

Demandante: LILIANA MOSQUERA HERNÁNDEZ 
Demandado: MEDIMAS EPS SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los veintidós (22) días del mes de 

enero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-

00026, informando que fue allegado a través de correo electrónico por reparto 

en un cuaderno con 87 folios digitales. Sírvase proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

entra a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

1. Se INADMITE la demanda presentada por LILIANA MOSQUERA 

HERNÁNDEZ en contra de MEDIMAS EPS SAS y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES en calidad de 

LITISCONSORCIO NECESARIO, por NO reunir los requisitos 

consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 806 de 

2020, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el numeral 6 

del Decreto 806 de 2020, por cuanto no acredita al momento de 

presentar la demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo 

a través de medio electrónico del escrito de demanda y sus 

anexos a la sociedad demandada. 

 

1.2. Existe insuficiencia de poder para incoar las pretensiones de la 

demanda, por cuanto si bien es allegada documental suscrita por 

la demandante LILIANA MOSQUERA HERNÁNDEZ no acredita 

que el mismo ha sido otorgado por la poderdante, al no 

comprobarse autenticación, ni mensaje de datos que permita 

colegir que proviene del autor, de acuerdo a lo indicado articulo 5 

Decreto 806 de 2020.  

 

1.3. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el numeral 

1 no se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. 

y de la S.S., por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación 

en cada numeral, todo con el fin de evitar confusiones y omisiones 

por parte del demandado al pronunciarse sobre los mismos en la 

contestación. De otro lado, lo narrado bajo el numeral 10 contiene 

narraciones subjetivas, premisas que no deben ser incluidas en el 

acápite correspondiente. 
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Demandante: LILIANA MOSQUERA HERNÁNDEZ 
Demandado: MEDIMAS EPS SAS 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de 

que trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las 

irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de 

conformidad con el Artículo 90 del CGP, aplicable por remisión a esta 

jurisdicción.  

 

Además, SÍRVASE aportar la subsanación en un solo cuerpo y copias de la 

subsanación, tantas como sean los demandados para el traslado respectivo de 

conformidad con el numeral 2° del Art. 26 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 
con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Ejecutivo No.  2021-00079 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

Ejecutado: EDWIN LEONARDO ANGARITA SANDOVAL 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diecinueve (19) días del mes de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2021-00079 informando que fue allegado a través de correo electrónico por la 

oficina de reparto en un cuaderno con 85 folios digitales. Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso 

teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez 

realizadas las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se 

observa que la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas 

por ser inferior a 20 SMLMV. 

 

Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de EDWIN LEONARDO ANGARITA 

SANDOVAL por los aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 

 

Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 

revisar la actuación. 

 

CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 

100 del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme.  

 

Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 

como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 

o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 

derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de 

eventuales excepciones. 

 

En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 

de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 

el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 
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Ejecutado: EDWIN LEONARDO ANGARITA SANDOVAL 

 
1993, las entidades administradoras de los diferentes regímenes están 

facultadas para adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las 

obligaciones del empleador y para determinar el valor adeudado mediante 

liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

 

Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 

impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 

De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que 

se debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en 

mora al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993” (negrillas fuera de texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 

consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 

exigibles en contra del deudor.  

 

Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 

encontramos acreditado que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., envió a la aquí ejecutada 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión en carpeta 1 folio 66 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador EDWIN LEONARDO 

ANGARITA SANDOVAL dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar 

la liquidación y título que obra a folios 63. 

 

Respecto al requerimiento enviado al ejecutado se advierte en primera medida 

que la misiva se aporta sin cotejar por lo que no se tiene certeza respecto de 

su entrega y sin certificado de recepción que permita colegir la data de recibido 

de la misma, de otra parte carece de firma de quien dice haberlo suscrito, 

además en el mismo no se especifica el valor requerido por pagar, aunado a 

ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 

alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto 

a que las incorporadas a folios 67 a 60 correspondiente a liquidación total, le 
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hayan sido remitidas ,pues no se encuentran mencionadas en la certificación 

de envío ni cuenta con sello de haber sido cotejada al enviarla.  

 

Así las cosas, si bien la A.F.P., exhorta al demandado a cancelar las 

cotizaciones adeudadas por concepto de capital de la obligación a cargo del 

empleador por los aportes en Pensión Obligatoria, incluyendo los intereses de 

mora, dicho requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma 

adeudada por la ejecutada, por concepto de capital e intereses de mora, por lo 

menos hasta la fecha del requerimiento, por lo que si bien se le pudo haber 

comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, 

lo que trae como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad 

adeudada y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento. 

 

Con base a lo anterior, no puede predicarse que la demandada dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual se 

dispone NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por ejecutante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra EDWIN LEONARDO ANGARITA SANDOVAL 

conforme las razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

  



Ejecutivo No.  2021-00079 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

Ejecutado: EDWIN LEONARDO ANGARITA SANDOVAL 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 10 PEQUEÑAS CAUSAS LABORAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c0276d9e0eae7ebae7bbbd33387a82d26208f6d4efc67a73b22ee903acc70d4a 

Documento generado en 24/02/2021 05:01:05 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Ejecutivo No.  2021-00081 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

Ejecutado: INCO JT SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diecinueve (19) días del mes de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2021-00081 informando que fue allegado a través de correo electrónico por la 

oficina de reparto en un cuaderno con 93 folios digitales. Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso 

teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez 

realizadas las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se 

observa que la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas 

por ser inferior a 20 SMLMV. 

 

Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de INCO JT S.A.S por los aportes en mora 

según el estado de cuenta que se adjunta. 

 

Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 

revisar la actuación. 

 

CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 

100 del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme.  

 

Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 

como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 

o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 

derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de 

eventuales excepciones. 

 

En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 

de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 

el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 
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1993, las entidades administradoras de los diferentes regímenes están 

facultadas para adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las 

obligaciones del empleador y para determinar el valor adeudado mediante 

liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

 

Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 

impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 

De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que 

se debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en 

mora al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993” (negrillas fuera de texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 

consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 

exigibles en contra del deudor.  

 

Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 

encontramos acreditado que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., envió a la aquí ejecutada 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión en carpeta 1 folios 

77 y 78 y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador INCO JT 

SAS dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación y título 

que obra a folios 69 a 76. 

 

Respecto al requerimiento enviado al ejecutado se advierte en primera medida 

que la misiva se aporta sin cotejar por lo que no se tiene certeza respecto de 

su entrega y sin certificado de recepción que permita colegir la data de recibido 

de la misma, de otra parte carece de firma de quien dice haberlo suscrito, 

además en el mismo no se especifica el valor requerido por pagar, aunado a 

ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 

alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto 

a que las incorporadas a folios 69 a 76 correspondiente a liquidación total, le 
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hayan sido remitidas ,pues no se encuentran mencionadas en la certificación 

de envío ni cuenta con sello de haber sido cotejada al enviarla.  

 

Así las cosas, si bien la A.F.P., exhorta al demandado a cancelar las 

cotizaciones adeudadas por concepto de capital de la obligación a cargo del 

empleador por los aportes en Pensión Obligatoria, incluyendo los intereses de 

mora, dicho requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma 

adeudada por la ejecutada, por concepto de capital e intereses de mora, por lo 

menos hasta la fecha del requerimiento, por lo que si bien se le pudo haber 

comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, 

lo que trae como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad 

adeudada y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento. 

 

Con base a lo anterior, no puede predicarse que la demandada dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual se 

dispone NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por ejecutante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra INCO JT S.A.S conforme las razones anotadas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los diecinueve (19) días del mes de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 

2021-00082 informando que fue allegado a través de correo electrónico por la 

oficina de reparto en un cuaderno con 85 folios digitales. Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

ordena, en primer lugar AVOCAR el conocimiento del presente proceso 

teniendo en cuenta que de conformidad con el artículo 12 del CPTSS y una vez 

realizadas las operaciones aritméticas de las pretensiones de la demanda, se 

observa que la cuantía arroja la competencia a los jueces de pequeñas causas 

por ser inferior a 20 SMLMV. 

 

Ahora bien, para resolver sobre la solicitud de ejecución formulada por 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 

mandamiento de pago en contra de DOTACIONES CLAUDIA S.A.S por los 

aportes en mora según el estado de cuenta que se adjunta. 

 

Con el fin de verificar la viabilidad de la demanda ejecutiva, se procederá a 

revisar la actuación. 

 

CONSTITUCIÓN DEL TÍTULO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 

100 del CPT, será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme.  

 

Para librar mandamiento ejecutivo basta con examinar que el título presentado 

como base de recaudo, contenga una obligación clara, expresa, exigible, y que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o en una decisión judicial 

o arbitral en firme, decisión que de todas formas está sujeta al ejercicio del 

derecho de contradicción por parte del deudor, mediante el trámite de 

eventuales excepciones. 

 

En el caso bajo examen se ha iniciado la acción ejecutiva para obtener el pago 

de las cotizaciones al sistema de seguridad social en pensiones adeudadas por 

el demandado. Al respecto, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 100 de 
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1993, las entidades administradoras de los diferentes regímenes están 

facultadas para adelantar las acciones de cobro por el incumplimiento de las 

obligaciones del empleador y para determinar el valor adeudado mediante 

liquidación que prestará mérito ejecutivo. 

 

Como bien lo dispone el Decreto 656 de 1994 en el literal h) del artículo 14 

impuso a los fondos administradores de pensiones la obligación de “Adelantar 

las acciones de cobro de las cotizaciones retrasadas. Los honorarios 

correspondientes a recaudos extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los 

deudores morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten por terceros cuyos 

servicios se contraten para el efecto”, advirtiendo que “Las cuentas de cobro que 

elaboren las administradoras por las sumas que se encuentren en mora prestarán 

mérito ejecutivo”. 

 

De igual manera el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que 

se debe agotar, en los siguientes términos: “Del procedimiento para constituir en 

mora al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993” (negrillas fuera de texto original) 

 

En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción 

ordinaria. (…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los 

quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993" (negrillas fuera de texto original). Asimismo el artículo 422 del C.G.P, 

consagra que dichas obligaciones deberán ser claras, expresas y actualmente 

exigibles en contra del deudor.  

 

Una vez revisado el expediente y las pruebas aportadas a éste despacho 

encontramos acreditado que ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., envió a la aquí ejecutada 

requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión en carpeta 1 folio 73 

y no habiendo obtenido respuesta por parte del empleador DOTACIONES 

CLAUDIA S.A.S dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la 

liquidación y título que obra a folios 63. 

 

Respecto al requerimiento enviado al ejecutado se advierte en primera medida 

que la misiva se aporta sin cotejar por lo que no se tiene certeza respecto de 

su entrega y sin certificado de recepción que permita colegir la data de recibido 

de la misma, de otra parte carece de firma de quien dice haberlo suscrito, 

además en el mismo no se especifica el valor requerido por pagar, aunado a 

ello, tampoco aparece acreditado que se le hubiera adjuntado documental 

alguna junto con la misiva aludida, y no existe siquiera un indicio en cuanto 

a que las incorporadas a folios 69 a 72 correspondiente a liquidación total, le 
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hayan sido remitidas ,pues no se encuentran mencionadas en la certificación 

de envío ni cuenta con sello de haber sido cotejada al enviarla.  

 

Así las cosas, si bien la A.F.P., exhorta al demandado a cancelar las 

cotizaciones adeudadas por concepto de capital de la obligación a cargo del 

empleador por los aportes en Pensión Obligatoria, incluyendo los intereses de 

mora, dicho requerimiento carece de la estimación exacta y clara de la suma 

adeudada por la ejecutada, por concepto de capital e intereses de mora, por lo 

menos hasta la fecha del requerimiento, por lo que si bien se le pudo haber 

comunicado que se encuentra en mora, no se le indicó la cuantía adeudada, 

lo que trae como consecuencia que el ejecutado desconozca la cantidad 

adeudada y por lo tanto no se puede entender realizado el requerimiento. 

 

Con base a lo anterior, no puede predicarse que la demandada dio 

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2633 de 1994, razón por la cual se 

dispone NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por ejecutante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra DOTACIONES CLAUDIA S.A.S conforme las 

razones anotadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

Se ordena devolver las diligencias a la parte interesada, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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En Bogotá D.C. el día 26 de febrero de 2021 

con fijación en el Estado No. 15, fue notificado 

el auto anterior. 

 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      


